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ADMINISTRACION CENTRAL
Presidencia del Gobierno

SECRETO 2981/1966, de. 29 de no
viembre, por el que se dictan 
normas complementarias para el 
ejercicio del derecho electoral, en 
el Referéndum- Nacional del 14 de 
diciembre de 1966. (“Boletín Oficial 
del Estado” de día 30).
La extinción de res/ponsabilidades 

políticas praduicida 'en virtud del 
Decreto dos mil ochocientos veinti- 
«uatro/mil novecientos sesenta y seis 
de diez de noviembre, justifica la 
conveniencia 'de dictar das normas 
eomiplementaria’S para que las person 
nas afectadas ¡por dicho Decreto pue
dan adquirir el derecho al vo'to con 
'X:asión del Referéndum Nacional del 
catorce de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y seis. Por otra parte, 
procede que dichas normas se ex
tiendan a aquellas personas que ha- 
biéndo cumplido veintiún años en 
treinta y uno de diciembre 'de mil 
B'ovecientos sesenta y cinco por error 
u omisión, no figurasen inscritas en 
d último Censo Electoral.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Subsecretacio de la Presi
dencia del Gobierno' y previa delibe
ración del Consejo' de Ministros, en 
»u^ .reunión del día veintinueve de 
noviemibre de mil novecientos 'sesen- 
tey seis. ' /

, DISPONGO:
Artícuilo único.—Las personas que 

reuniendo en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, todas las condiciones nece
sarias para ser electores salvo su 
inscripción en' el censo electoral, así 

como ’las afectadas por el Decreto dos 
¡mil ochocientos veinticuatro/miil no
vecientos sesenta y seis, de diez de 
noviembre, sobre extinción de hes- 
P'onsafoiLidades poli ti cas e j'er cita r án 
su derecho .al voto, mediante presen
tación de un certificado expedido por 
el Ayuntamiento, previa la realiza
ción por éste de las comprobaciones 
pertinentes. Una' copia de dichas cer
tificaciones s©í*á enviada por los 
Ayuntamientos a la Junta Provin
cial del Oenso.

Los electores a que se refiere el 
párrafo anterior podrán votar en 
cualesquiera de las. Mesas elætora'les 
habilitadas para recibir el voto de 
los transeúntes, quedando el corres
pondiente certificado en poder de la 
Mesa.

Así lo dispongo por el presente 
D'ecreto, 'dado 'en Madrid, a veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos. sesen t -a y seis.—FRANCISCO 
FÍRA NOO.—lEQ Ministro Subsecreta
rio de la. Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO.

3.D9il

ORDEN de 29 de noviembre de 1966 
en desarrollo del Decreto 2913/ 
1966, de 21 de noviembre, sobre 
procedimiento para la aplicación 
del referéndum., (“Boletín Oficial 
del 'EstadO’” del día 30).
El Decreto 2913/1966, de 21 .de no- 

vi'embre, por el que se actualiza el 
procedimiento para la aplicación del 
referéndum encomienda a la Presi
dencia del Gobierno, -en su artículo 
38, la publicación de las disposicio
nes que fuesen necesarias para la 
debida ejecución diel mencionado 
Decreto.

Eh su virtud, siendo preciso per
filar determinados extremos a fin de 
facilitai^ el ejercicio del derecho al 

voto, esta Presidencia del Gobierno 
tiene' a bien disponer;

1. La personalidad de los voitantess, 
caso de ofrecer duda, podrá acredi
tarse ante la Mesa electoral por 
medio del documento nacional de 
identidad o, en su defecto, por cu'al- 
quier otro medio de prueba que, a 
-juicio de la Mesa, sea suficiente.

2. Los electores podrán solicitar 
de la Mesa electoral ‘correapondiente, 
certificación de haber ejercido el de
recho al votó. Dichas certificaciones 
serán gratuitas -y 'se ajustarán al 
modelo contenido ,en el anexo de -la 
presente Orden.

3. Todos los funcionarios públi
cos, civiles y militares que a partir 
del 31 de- diciembre de 1965, hayan 
experimentado' un cambio de destino 
que implicara cambio de residencia 
ejercerán su derecho al voto ante la, 
Mesas electoral de la Sección o Sec
ciones ordinarias habilitadas por la 
Junta Municipal del Censo 'para reci
bir los votos de los 'transeúntes en. 
el lugar 'de su nueva residencia.

A estos efectos, el Jefe 'de la De
pendencia donde el funcionario pres
te sus servicios expedirá certificación 
acreditativa de 'dicho 'extremo, dando 
tra'slado de una copia de la misma a 
la Junta Provincial 'del Censo del 
lugar donde se halle instalada la 
ref'erida dependencia. Dicha Junta lo 
comunicará a las Juntas Municipales 
de las localid'a'des donde los funcio
narios hubieran sido censados, en 
evitación 'de duplicación de votos.

4. (Quienes estuvieran prestando ’ 
su trabajo en lugar distinto die aquel 
en que hubieran sid'O censados serán 
provistos de una certificación perso
nal. que deberán expedir los Directo
res 'O Jefes de la Empresa correa 
pondinte, donde conste el Municipio 
en que estuvieran inscritos o 'el lugar 
de que procedan, 'según la declara-
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ición del initeresado. Una copia de 
diohíi certiircaci^ ser^; enviada por 
cada Emi^î^sa a la Junta ■Èsxxvinxà^ 
1^1 Gensp d^' la: localidad disaidi©. lo^ 
electores se encuentneffi prestando 
sus servicios. Esta junta' iProvincial, 
por su parte', cursará las oportunas 
comunicaciones, en evitación de du- 
pÚcación de votos, a las Juntas Mu
nicipales del Censo en que dichos 
electores figuraban ir^critos. Los 
electores provistos de dichas certifi- 
caeiones votarán en cualquiera de las 
Secciones habilitadas para los tran- 
teúntes.

5. Teniendo en cuenta las circu^ns- 
tancias de cada localidad o sector 
^hpral, los Delegados provinciales de 
Trabajo, de acuerdo con los Goberna
dores ciyiiles. 'de. cada provincia, pe
dirán adeptatr las disppsiciques que 
estimen convenientes respecto al ho
rario laboral para facilitar la emisión

ANEXO QUE SE CITA

CERTIFICACION DEL VOTO

A EXPEDIR PGR LA MESA ELECTORAL
(QUE PQDRA SER REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA O EMPRESA 

'.DONDE TRABAJA CADA 'ELECTOR) '

El eleclor

(A cumplimentar por cada eleclor, con su nombre y apellidos)

EMITIO SU VOTO, el día 14 de diciembre de 1966, en el 
Referéndum sobre la LEY ORGANICA DEL ESTApp 

El Presidente, 
i Sello de la •

Sección

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Relación de locales designadó^ por las 
Juntas l^unicip^ales del Censo Electoral, 
donde han de instalarse los Colegios 
Electorales para efectuar la votación del 
^ceferéndum, el próximo día 14 de diciem
bre, del Proyecto de Ley Orgánica del 
Estado aprobado por las Cortes en su 
sesión del día 22 último, y que se hace 
público de conformidad con lo prevenido 
en el articulo sexto del Decreto 2913¡66, 

de 21 de noviembre

■ Alcazarén.-Sección Unica, antigua Es
cuela de Niñas número 2.

diel voto. Asinú^q, los defies de los 
d^lntos Servicios y Dependœcias 
.de la Adpti'Ui^ación pública''ypn- 
drán 'obligados a conced'ér a los. fun
cionarios que se encuentren bajo sus 
órdenes la oportuna' autorización pa
ra podier ejercer el derecho al voto.

En todos estos casos,- '61 trabajador 
y el funcionario 'deberán acreditar 
ante sus superiores el cumplimiento 
del voto mediante la oportuna certi
ficación prevista en el núm.ero ¡dos 
de está Órden y en el artíeul'O 85 de 
la Ley Electorar de 1907, a fin de que 
el tiempo empleado en ' el cumpli
miento de sus deberes . electora les se 
compute dentro de la jornada labo
ral sm merma de su retribución.

Lo que se publica para general 
conocimiento. .

Madrid, 29 de noviembre de 1966. 
CARRERO.

3.990

Berruece^ de Campos.-Sección Unica, 
Salón Biblioteca de la Hermandad-de 
Labradores y Ganaderos.

Bobadilla del Campo.—Sección Unica. 
Escuela de Niños.

Camporredondo.—Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Canalejas de Peñafiel.-Sección Unica, 
Casa Consistorial.

Casasola de Arión.—Sección ,Unica, 
Escuela dé Párvulos.

Castrejón.-Sección Unica, Escuela de 
Niños. ■

Castromonte —Seepión Unica, Casa 
ConsisloricJ,

Cogeces dei Monte.—Sección Unica, 
Escuela de Niños número 1.

Encinas de Esgueva.—Sección Unica, 
Escuela de Niños número 1.

Fompedraza.-Sección Unica, Escuela 
<jp Ninp,^.

Fuepsaldaíja. Seccióp Unica, Herman
dad Sindical de Lqbradore^.

Geria.—Sección Unica, Casa Consis
torial.

Matapozuelos.-Se.cción .Unica, Escue
la de Niñas del Distrito número 2.

Melgar de Arriba.—Sección Unica, 
Ayuníamienio. '

Montealegre.—Sección Unica, Escuela 
Nacional de Niños.

Montemayor de Pililla.—Sección Uni
ca, Hermandad de Labradores.

Nueva Villa de las TQ.rres.—Sección 
Unica. Escuela de Niñas.

Palacios de Campos.—Sección Unica, 
Escuela NacionaTMixta.

Piña de Esgueva.-Sección Unica, Ca
sa Consistorial.

Roales de Campos.—Sección Unica. 
Ayuntamiento.

Rodilana.—Sección Unica, Escuela de 
Niños.

Saelices de Mayorga.—Sección Unica, 
Escuelade Niñas.

San Miguel del Pino.-Sección Unica, 
Ayuntamiento.

San Vicente del Palacio. — Sección 
Unica, Escuela de Ninas.

Serrada.—Sección Unica. Colegio de 
Niños.

Tamariz de Campos.—Sección Unica. 
Escuela Unitaria de Niños.

Urones de Castroponce-—Sección 
Unica,“Antigua Escuela de Niñas.

Velascálvaro.—Sección Unica, Salón 
de Sesiones.

Ventosa de la Cuesta.—Sección Uni
ca, Escuela Unitaria de Niños.

Viloria del Henar.—Sección Unica. 
Escuela de Niñas.

Vlllabaruz de Campos.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Villalba de la Loma.—Sección Unica, 
Ayuntamiento.,

Villamuriel de Campos.—Sección Uni
ca, Hogar del Productor.

Villanubla.—Sección Unica, Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros.

Villanueva de San Maqeio.—Sección 
Unica, Casa Consistorial.

Wamba.—Sección Unica, Ayunta
miento.

Junlñ Provincial de Benencencia

EDICTO
Tramitándosc en esta junta Provincial 

instrucción de expediente ^c ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia y concesión, 
si procede, de una Cruz de la misma a 
doq Guillermo Martín Pérez, p/scador 
profesiorial,. domiciliado en la calle delà 
Paz, n,° 12 de esta capital, como recoin-
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gensa por trabajos de salvamento de per
sonas en los ríos Pisuerga y Duero; se 
eoncede por el presente un plazo de au
diencia e información testificada, para que 
cuantos tengan conocimiento de hechos 
efectuados por dicho señor, lo deseen tes- 
timoniar en el expediente' en cualquier 
sentido, comparezcan en la Secretaría de 
esta junta (Gobierno Civil), en horas de 
«ñeina. '

Valladolid, 30 de noviembre de 1966.— 
£1 secretario instructor, José María Oícro.

3.968

Jefatura Prouinciai Uet Servicio 
iiacionai üel Trigo

Calendario de recepción y despacho 
^ trigo en los almac.enes del Servit 
■^0 Nacional del Trigo ,durante, el 

mes de diciembre de 1966
ALtAiEJiOiS.—^Lunes, seraiUas y ti

pos 1-1 y IV. Martes y miércoles, 
Jueves y viernes y los días 10 y 24, 
Ípo III-2. (Cerrará del i al 15 de 
enero). .

CASTRON-UÑO. (La Rinconada.— 
Sábados, los días 3, 17 y 31. Despacho 
de salidas y. recorda de depósitos, 
•que avise el jefe de ailmacén).

ARRABAL.—Lunes, tipo 1-1, 1-2 y 
III, a Arrabal, Aldea de San Miguel, 
Camporredondo y Santiago del Arro
yo. (Vacaciones, del 21 ai 31).

MOJADQiS.—iMiércoles, tipo IIT, a 
Mojados y Aldea de San' Miguel: 
tipo IV, a Mojados, Arrabal, Aldea 
de San Miguel, Santiago del Arroyo 
y Gampofrr'6dondof Jueves, tipo IV-l 
y IV-2, a Mojados, Aldea de San 
Miguel, Santiago del Arroyo' y Cam
porredondo y Arrabal. Viernes,. tipo 
ni y IV, à La Pedraja, Aideamayor 
y Boecillo. (En La Pedraja).

MONTEIMAYOR.—¡Martes, todos ti- 
rPos, Montemayor, cuando avise el 
jefe de almacén. Sábados, sólo- para 
salidas.

ATAQUINES.—-Lunes, martes y 
miércoles, «tipo 1-2 y III. Jueves, tipo 
IV. Viernes- y sábados, Compras en 
depósito. (Cerrará del 1 al 13 dé 
enero).

BECILLA.—Lunes, martes y miér
coles. (Vacaciones, del 17 al 31).

VILLAVICENCIO.—Jueve.3 y vier- 
nes. ’ Sábados, compras en depósito, . 
exceptó' día 16.

CASTROPONCE.-Día 15, tipo III. 
CAMPASIRBRÍ).—'Lunes y martes, 

üpo III. a- Campaspero. Miércoles y 
jueves, tipo' III. a Cogeces del Monté. 
Viernes, tipo III, a Bahabón y Fom
pedraza, días 9, 16 y 30. (Cerrará del 
1 al 8 de 'enero).

CANALEJAS.—«Viernes, tipo III, a 
Canalejas, los días 2 y 23. Sábados, 
co'mpras en depósito. ' 

CASTROMONTE.— Lunes, martes, 
miércoles y jueves, tipo' IIT. Sábados. 

otros tipos, previo aviso a Herman
dades, de día, cantidad ^ y variedad 
que puede recibir. (Vacaciones, del 
23 al 31).

MONTEALEGRE.—Los viernes.
ESGUEVILLAS.— Diario, excepto 

días 15 y 31. Compras en depósito, 
días 15 y 31. (Cerrará del 1 al 15 de 
enero).

ENCINAS DE ESCUEVA.-HLunes, 
martes y miércoles. (Vacaciones del 
17 al 31).

TORRE DE ESGUEVA.—Jueves, 
viernes y sábados, recepción y sali
das,- previo acU'erdo con el jefe de 
almacén.

FRESNO EL VIEJO.—Lunes, sali
das y compras de tipo III. Martes, 
tipo IV. Miércoles y sábados, com
pras en depósito. (Vacación,' dél 17 
ál 31).
. TOOTECILLA DE .LA ORDEN.— 
Jueyes, tipo III. viernes,' tipo IV, 
por las mañanas. Por .las tardes, com
pras en. depósito.
' ' MATAPQZIJELOS.^Lunes y mar
tes, tipo III y ly.' Miércoles, tipo 
IV. Sábados, com^mas en depósito. 
(Cerrado del 1 al 15 de enero).

iPQZÁLDEZ.'— Jpeves, tipo III. 
Viern-es, tipo: ly. Salidas en yen tosa, 
previo: acuerdo co-n eí' j.efe dé alma
cén-''

MÁYORGA.—Luneé, martes y 
piíérooles, tipo iy-2. Jueves, tippsIII. 
Viernes, tipo IV-l. SábadO'S, compras 
en deipósito: y. •-di'stribución de semi
llas, 'Según tumo éstablecido por el 
jefe del silo. (Cerrará del 1 al 15 de 
enero).

.MEDINA DEL CAMPO.—Lunes, 
martes y 'miércoles, tipos III. Miérco-- 
les por -la tarde, tipos 1-2. Jueves, 
tipo 1-1. Viernes: tipo IV-2. -Sábados, 
compra-s en depósito. -Recepción de 
semillas, previo aviso, todos días, 
menos sábad-os. Despacho de semi
llas, lunes, martes, miércoles y vier- 
ne. (Vacaciones del 17 al 31).

MEDINA DE RIOSECO.-^Lunes, 
martes y miércóles, tipo III-2. Jue 
ves, ■ tipos IV. Viernes, tipo 11-2. 
Sábados, compras en depósito. Dis
tribución de semillas y piensos, dia- 
Æo. (Vacación, del 17 al 31).

MOTA DEL MARQUES.-Lunes, ti
po III Aragón, a Adalia, Casasola, 
Mota y Tiedra. Martes, tipO'S III 
candeal,, a Benafarces, Pedrosa, Po
bladura, San Cebrián y Villalbarba. 
Viernes, tipos IV-l. Sábados, t¿)os 
IV-2, a los pueblos que avise el. jefe 
de almacén. (Vacaciones, del 17 
al 31).

CA-SASOLA.—Jueves, tipos iV, a 
los pueblos que', se avise.

TIEDRA.—Miércoles, candeales, a 
Tiedra, Pobladura y Bena-farces, 

.NAVA D E L REY.—-Lunes, tip-os 
III, a Siete Iglesias y Pollos. Martes, 
tipos, III, a Nava y Nueva -Villa. 
Miércoles, ti.pos III, a Villaverde.

Jueves, tipos III, a Torrecilla dea 
Valle. Viennes, tipos I y IV, a'todofif 
los pueblos de la demarcación. Sába
dos, compras en depósito. (VacacivV 
nies, del-17 ál 31).

OLMEDO.—Lunes y martes, tipos 
III. Miércoles, ,tipo' ly-l. Viernes, 
iy-2. Sábados, -compiras en depósito. 
(Vacaciones, del 21 al 31).

IiSCAR.-Jueyes, tipos III, por la 
mañana, y compras en depósito, por 
Ia tarde.

.PEÑAFIEL,—Lunes, martes y ju-e- 
ves, tocios los 'tipos, semillas- y pien
sos. -Sábados, compras en depósito, 
(yacacionee, del 17 al '31).
-PESQUERA.—'Miércoles y viernes, 

tipos III.
RENEDO DE 'ESGUEVA.—Lunes, 

martes, miércoles y ju-eyes, tipos III. 
Sábados, compras -en deposito: él día 
3 a los pueblos que acudan a .Renedo; 
día 10, a líos pueblos que a-cuden a 
yiloria. (Vaeaciones, dei 17 al 31).

VILQRIA IÍEL ' 'ÍI ENAR.-«Viernes, 
tipo lil.

SANTERyAS.—-Diario, excepto sá- 
bados, Sábacios, compras en depósito. 
(Vacaciones, dei 19 al 31).

SIMANGAiS.—Diario, excepto idías 
1'5, pa.ra las cantidades y términos 
que señale el jefe de almacén. Viér- 
nas, compras en depósito. (Vacacio
nes, del 17 al 31). ■

VILLANUBLA.-—Tipos, III, día 15.
T0(RDEiSILLAS, RUEDA Y BER- 

CERÓ.—«Gerrad-os hasta nuevo aviso 
para recepción. Salidas sólo en Tor
desillas.

TORREiLOíBATOiN.—Lunes, tipo 
III, a Torrelobatón, Villasexmir, Tó- 
raeciUa ÿ Barruelo: Martes, tipos III, 
a- Peñaflor, San Salvador y Gallegos 
y San Pelayo. Miércoles, tipos III, a 
Wamba, Marzales y -Castrodeza. Sá
bados, tipos ly y semiUa'S, a toda la 
demaircación. (Cerrará'del día 1 al 15 
de enero), '

VEGA' DE VALDETRONCX).-Vier
nes, tipos III, a Vega y Villalar y 
depósitos.

CA-STRODEZA.—.Díá 1, depósitos 
y idespacho'.

SAN PELAYO.—Día 15, salida'S y 
compras en depósito.

VILLALAR.-—Días 2-2 y 29, salidas 
y depósitos.

TUDELA DE DU BRO.— Lunes, 
ma rteg. miiércoleS y sábados, tod-oe 
los tipos. Sábados, piensos y 'semi
llas. (Cerrará del 1 al 15 de enero).

QUINTANILLA.—: Jueves, tipos III, 
Aragón, IV-l y IV-2. Viern-es, tipos 
III,- Aragón y IV-2 y IV-l, previo 
acuerdo' co-n el jefe de almacén, neei- 
birá y ; despachará en “San Ber- 
nardó”.

VALORIA.—-Lunes, martes, miér
coles y jueves. (Vacaciones, del 17 
al 31) .

AGUILAREJO.—'Viernes'- y sába- 
'dos. excepto el día 10.

CA BE ZON.—Día 10.
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VADLíADOLLD (Silo)'.—Diario, ex- 
eetplo días 15 y 31, según señalamien
to diel jefe de almacén. Compras en 
depósito, días 15 y 30. (Cerrará del 1 
ai 15 de enero). .

VALiLADODID (Selección).-' Diario^ 
íleoepción y distcubución. d;e semillas 
a los agricultores que avise el jefe 
del Centro. (La distribución de semi
llas se hace ^previo tumo en el que 
el jefe dél Centro señala a los peti
cionarios el día de despacho). Selec
ción gratuita; Los que deseen selec
cionar para ..siembra '"de su propia 
oosedha, lo solicitará del Centro que 
les señalará día, hora y condiciones. 
(Vacaciones, del 17 al 31).

VILLAB.RA.GIALV.—^Martes y Miér
coles, tipo III, a Villabrágima y Vi- 
llaesper. (Cerrará del 1 al 15 de 
enero).

TORDEHUMOS.—Lunes, tipo III, 
a Cabreros. Villagarcía y Santa Eu
femia. Viernes, tipos III, .a Morales, 
Pozuelo, Tordehumos. Días 1 y 22, 
tipos IV7I. Días 15 y 29, tipo IV-2. 
Sábados, compras en depósito'.

VILLALON.—^Diario, 'excepto' los 
sábados. Sábados y día 30,- compras 
en depósito. Diario para la distribu
ción de semillas y piensos y despa
cho de comerciai, excepto sábados y 
día 30. (Cerrará del 1 al 15 de enero).

VILDARDEIERADES.—%LUnes y 
martes, tipos III, a Villardefrades, 
Almaraz y Villanueva de los Caballe
ros. Sábados, tipos II y IV, a todos 
los .pueblos de la demarcación. (Va
caciones, del 17 ai 31).

SAN PEDRO LATARCE.—Vier
nes, tiipos III. ■

VILLAVELLiID; — Miércoiles. ti
pos III.

URUEÑA.—Jueves. ■ tipos III.
NOTAS:

Corno norma general serán despa
chadas las adjudicaciones de trigo en 
los almacenes de las localidades que 
se señalan como almacenes, subai- 
macenes y paneras auxiliares, los 
días de apertura de las mismas, y los 
que se señalan, para compras en de
pósito en la propia loca'lldad, pero es 
preferible que los adjudicatarios, se 
atengan a las fechas que el jefe de 
almacén les señale, pues podrá darse 
el caso 'de que 'días señala'dos para 
compras en depósito, en otras locali
dades distintas a las de almacena
miento, para compras en depósito, 
queden libres para el d^espaoho, por 
falta de 'programa a desarrollar. ■

Las recepciones se hacen en cada 
•locaiUdad. donde existen almacenes, 
subalternos o paneras auxiliares, a 
los pueblos y en las cantidades y 
variedades que señale el ’jefe de al
macén a cada Hermandad, Las Her
mandades son las encargadas de 'se
ñalar cantidad parcial , a cada agri
cultor.

Las compras en depósito, se hacen 
previa' propuesta al jefe de almacén, 
con anterioridad a las fechas señala
das' para realizarías.

Valladolid, 28 de noviembre de 
1966.—El ingeniero jefe provincial 
(ilegible).

3.900

ADMINISTI|AGiON MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 
sésión extraordinaria celebrada el 'día 
14 de octubre de 1905, acordó contra
tar, mediante subasta públich, las 
oibras de construcción de pórtico y 
'nichos en el .Cementterio Católico de 
esta ciudad, aprobando también los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico- admi n istrativ  as.

Lo que se hace, público para gene 
ral conocimiento, a fin de que en el 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este 
anun'Cio en. el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las recla-maioiones que 
se estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dioho' pla
zo no se admitirá ninguna' de las que 
,í§i^fomíúlen. 

e noviemibre de 
^I^ó6.-—E'U alcal^ Martín Santos Ro-

3.886-2.82.3

BOBADI^A DEL CAMPO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- - 

supuesto^ municipal ordinario para el' 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun- ’ 
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o' persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 6^v_^c.Qjicordantes de la Ley 
^^e. 8égiur^Toca^. k

5, .íJ^bádillrf del Campo, 23 de noviembre 
Íde 1966.—El aica|_de4 Angel Gutiérrez.
1 5 3.810—2 824

>,,^>«f®riLLO DE CHAVES
Aprobado por el Ayuntamiento ©1 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará 'expues
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona in
teresada podrá presentar, contra el 

mismo, las redamaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a 1« 
dispuesto en el artículo 683 y coi^ 
oordanites de-..la; Ley de Régimei 

'■'•LocáL ■
■ BUstillo de ¡Chaves, 24 de noviem
bre de 1966.—El ‘Ricalde, Benito Tar- 
tiláñ. ' TO. * í

1 A 0 ^ 3.842-2.825

VILLANUEVA DE LA CONDESA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término 0 persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo.las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

>í^illanueva de la-Condesa, 24 de noviem
bre de 1966.—El alcalde, Hipólito Rueda.

- ‘ 3.844-2.82Í

VILLAáEXMIR
Aprebado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal 'ordinario, pa
ra el ejercicio' de 1967, estará de ma- 
nifiesto 'ai público, en la Secreta'rí* 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quiri'Ce días, durante cuyo plazo 
cuaiquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que 'estimen convenientes ante quien 
y com'O corresponde, con. arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 

..^de Régi'Tnen Lo<^l.
' ■ < Villasexmir, 21 de noviembre de 

1966.—lEl alcalde,• A. Negro.
3.834-2.827

ANUNCIOS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

. DE OLIVARES DE DUERO
Don Rufino Urdiales Castromonte, presi

dente de la Comunidad de Regantes d« 
Olivares de Duero.
Hago saber; Que se convoca a Junta 

general, ordinaria, que tendrá lugar el 
próximo día 18 de diciembre, a las doce 
horas en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda, para tratar el orde» 
del día expuesto en el tablón de anuncioí 
de dicha Comunidad.

Olivares de Dueró, 22 de noviembre de 
1966.—Rufino Urdiales.
_ . 3.738—2.82A
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